
Por acuerdo del Rector

SE CREO EL CENTRO DE
DOCUME NTACION

LEG ISLATIVA UNIVERSITARIA

R espcct o a la vincula ci ón d el
cen t ro con otros organ ismos, e l
licen ci ad o Ba rqu ín' puntual izó
qu e, a unq ue principalmente va a
ser un órgano de inform a c ión y
est ud io a l servicio del a bogad o
gene ra l, se ha previsto también
la po sibili dad de que proporcio
ne asesoría a otras insti tuciones
que lo soliciten. Además, e l ce n
tro trabajará en coord inación con
la Comisión T écnica de E studios
y P royect os Legislativos de la

Por acue rdo del doctor Gui
llermo Soberón, rec tor de la
UNAM , fue c read o el pasado dí a
19 el Centro d e Documentación
Le g isla tiva U n ive rsita ria , q ue
tend rá como obj etivos proporcio
nar la info rmación sobre legisla
ción y reglamentación universita
ria y de ed ucac ión superior, tanto
naciona l como extra njera, que

.' 'ea necesar ia para la preparación
~e p royec tos, estudios y d ictáme
nes.

Dicho cen tro dependerá del
Abogado G eneral y estará presidi
do por el lice nciado Manuel Bar
quín , quien fue designado pa ra
ese ca rgo por el Rector. Contará
además co n un comité técn ico
qu e esta rá integrado por el abo
gado genera l en la presidencia;
por el d irec tor de la de pendencia
como secretario genera l; ade más
del director de la Facultad d e
De recho; e l director del In stitu to
de Investiga c iones J urídicas; el
director d e la Escuela Naciona l
de Estudio s Profesionales Aca
tlán ; el director de la Escuela
Nacional d e Estudios P rofesiona
les Aragón, y el d irector del Cen-

r (ro de Información Cient ífica y
\.~ -Iumanística . Corresponde a es te

comité el conocimiento yevalua 
ción de los planes y program as d e
acción del cen tro.

Para fac ilitar las labores d el
cen tro, se creará un acervo d e
legi slación , reglamentos, bibl io
gra fía y hernerogra fia relati vos al
tema , a la vez que se reali zarán
estudios tenden tes a conocer la s
di ve rsas a lte rna tivas que se pre
senten en los d istin tos órdenes
jurídicos, para as í poder determ i
nar las posib ilidades del aprove
chamien to d e otras experiencias
en nu estro país.

El licenciado Barquín Alvarez,
directo r d el cen tro, d ijo que ést e
surgió como una respuesta a la
necesidad de aprovechar la expe-

riencia acumulada en otras uni 
versidades e insti tuciones de en
señanza superior, tanto naciona
les como extranjera s, a través de
la sistematización y el es tud io de
la in formación y documentación
que se refieran a la legislación y
regla men tación d e universidad es
e instituciones d e enseña n za su
perior e invest igación.

P or otra parte , indicó qu e en
la fu nc ión ed uca tiva se ha reco
nocid o uno de los factores det er
m inantes en el d esarrollo de los
pa íses y consecuentemente ha pa
sado a ser una responsabilidad
socia l. Esto úl timo, agregó , ha
d ete rminado el surgimiento de
co m pl ej as estructuras .i urídicas
para normal' las fa cultad es y fun
cionamien to de los cen tros ed u
ca ti vos, estructuras que consti tu
ye n a lternativas, cuyo conoci
mi ento y estud io p udiera enr i
qu ecer la experiencia de la
UNAM.

Pa ra ilustrar lo anterior, recor
dó q ue más del 75'!c d e las uni
versid ad es me x ica n a s fu eron
creada s en los últim os 30 años y
que en este mismo periodo la
pobl a c ión estudiantil de la
UNAM ha aumentado diez ve
ces , es decir , un mil por ciento.

UNAM : para la ela b o ra ción y
publicación de estudios de dere
cho comparad o universitario.

Al referirse a la acti tud del
Cen tro fren te al proceso de legis
lación universitaria que se está
llevando a cabo ac tualmente, el
licenciado Barquín indicó que
dicho proceso se seguirá con un
es pec ia l in terés dentro de la
U NAM ; el propósito es "el de
ela bora r los estud ios que se le
en co m ienden, y estar en posibili
dades d e retroalimentar a la Uni
versidad, tanto en el presente
co mo en el futuro, con tod a la
información qu e ésta requiera .

Por otro lado, el licen ciado
Barquín señaló qu e el Centro en
tra rá e n co ntacto con otras uni
versidades, a efecto de man tener
los ca nales de comu'nicac ión que
le permitan cumplir con sus fun
ciones de la manera más adecua
da.

P o r úl ti mo, el Director d el Cen
tro in formó qu e la dependencia a
su ca rgo será la primera que se
esta b lezca en el país, paFa de sem
peñar las func iones mencionadas,
aunque aclaró que pudiera haber
d ependencias que en forma espo
rádica se hubiesen abocado a
labores se mej an tes. 0_
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